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COMPANIA DE TRANSPORTES EN RADIO TAXI RAFAE 

PULLAGUARY TERM. TE S.A. 
YANTZAZA-ZAMORA CHINCHIPE - ECUADOR 

Yantzaza, a 19 de mayo del ; 

Doctora. 

Cristina Guerrero. _ 

INTENDENTE DE COMPANÍIAS DE LOJA Y ZAMORA CHINCHIPE. 

Loja.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que se ha realizado la venta d 
acciones del señor: MARCELO RICARDO SANTOS con Cl. 1900362433 a favc 
señor RICHARD FRANKLIN MEDINA SALINAS con Cl. 1900329721. 
La cantidad que vende es de 100 acciones. - 
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] P | EESIONARIO 
MARCELO 'RICARDO SANTOS” RICHARD FRANKLIN MEDINA SALI 

1900362433 1900329721 

ACCIONES: 

TOTAL: 100 DE 1 DÓLAR AMERICANO CADA UNA IGUAL A: 100 DOLARES AMERICAN + 

INVERSIÓN ES NACIONAL: $. 100,00 
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   MARCELO RICARDO SANTOS, por sus propior derechos, de estado. Civ 

casado, y, por otra el señor RICHARD FRANELIN MEDINA SALINAS, 

por sus propios derechos, de estado civil soltero, a quien en lo posterior 

se lo llamará “CESIONARIO” - Los comparecientes conmenen en celebrar 

él presente contrato de cesión de derechos, el mismo que se e contiene en 

las zignientes cláusulas: 

ANTECEDENRTES:.- El comparecientes señor MARCELO. RICARDO 

SANTOS, €s socio de la Compoñias RAFAEL PULLAGUARY TERM.TE 

BA.”, con domiciho en la ciudad de Yanzatza, Parroquia y Cantón 
Yanamiza, Pronncia de Zemora Chinchipe, y como tal le corresponde 

CIEN ACCIONES (100).- Dicha Compañía se encuentra legalmente 

constituida mediante escritura públkes, mescrita en el Repiatro Mercantil 

del Cantón Yaozstza, el veamte de octubre del dos mil ocho, bayo la 

Partida número cinco, Repertorio mil asiscientos trace. 

CEBION DE DEBRECHOS.- Con loz antecedentes antes expuestos, el 

señor MARCELO RICARDO SANTOS, ceda en venta real y efectiva las 

CIEN PARTICIPACIONES descritas en la cláusula anterior, que poses en 

la Compañia RAFAEL PULLAGUARY TERMTE 3.4.7, a favor del señor 

RICHARD PRANKLIN MEDINA 3ALINAS, sum imitación de cinguna 
noturaleza y sin reservarse nada pora sl. 

    

PRECIO.- El precia que les pares — pactan de común 

acuerdo por la cesión, +=. de MIL QUINIENTOS DÓLARES 

AMERICANOS, ($ 1.500,00 USD), pagados el contado, en moneda de 

curso legal y a entera satisfacción del cadente. Los comparecientes 

manifiestan que referents sí precio renuncian a iniciar cualquier acción 
legal por lesión enorme. 

    

 



ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 

En la ciudad de Zamora a los dos días del mes de abril del dos mil 
nueve, ante la Doctora Silvia Piedra O., NOTARIA TERCERA DEL 
CANTON ZAMORA, comparecen los señores: MARCELO RICARDO 
SANTOS, casado; y, RICHARD FRANELIN MEDINA SALINAS, 
soltero, para reconocer sus firmas y rúbricas constantes al pie del 
presente documento de cesión de derechos en la Compañia 
“RAFAEL PULLAGUARY TERM.TE 8.4.” 

Al efecto juramentados en legal forma y previo al complimiento de 
las formalidades legales, manifiestan que las firmas y rúbricas 
puestas al pie del presente documento eun donde se leen: 
“ilegible”, e “ilegible”, son propias y como tales las reconocen. 
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